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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 93/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE LAS MINAS, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar L!'..elb pe,Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la N.a~ió)i,~cdri lo,si uié'ntÉ3~ /l ,'f 

1 
'· \_,) \ • Constancias ' V J / ~ ' ') Número de 
~ ~- r:----... ·.... t ,.. re istro 

Las constancias anteriores se recibieron ayer en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. ~ 

Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil diecinueve. 

Con el escrito de· demanda y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 
expediente relativo a la controversia constitucional que hacen valer Minerva 
Zendejas Hidalgo y Melquiades Alarcón Caro, quienes se ostentan como Síndica 
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y Presidente del Municipic1l de 1 Las Mi as, Estado de Veracruz de Ignacio· de la 
Llave, respectivamente,1 en cbrltra de 1 s Pod~res Legislativo y Ejecutivo de dicha 
entidad, en la que impugnan .lo jsiguient r . 1 

' i 
1 ' 

"1).- De las autoridades señ~ladas s d~manda la invalidez de las órdenes, 
instrucciones, autorlzaqione$ y/o apr; b~dionas que se haya emitido para la 
realización de la ,indebld~, retención le jlas pa#icipaciones federales que le 
corresponden al municipio ¡de Las Wf¡ias, Veracruz, por el concepto de 
Ramo General 33, y en loi'p~rticular : ! , 

a.- Fondo de lryfraestructu ·a Socia *unidipal y de las. Demarcaciones 
Territoriales del ,Oistr!tP, fe er~I (FI IM¡DF) 'del ~ño 2~16: pbr el total de 
$1,287, 100.00 (Un m1//pn 1 dosc1entos ochenta y siete mil cien ¡pesos 001100 

' 1 1 

M.N.). (Correspondientes¡a ros mese de agqsto y septiembr~ y octubre de 
2016). ' ! ; 

b. - En este caso,. se reclama! tamf;Jién fa bmislón de pago de lo~ intereses por 
el retraso injust.ificado en 1 elfpago de • Fl, SMÓF; pago de interes que deberá 
hacer a mi representada, asta qu ~ ke realice el pago tdtal de dichas 
participaciones." ' : i 

1 

Con fundamento eh los artícul )Si 241 de la Ley Rieglamentaria de las 
Frac_ciones 1 y 11 d~I Artícul? r o:s de la ;o/nstit~ción Polí!ica dr los Estados Unidos 
Mex1ca~~s y 81, par. rfi .. ~º. p~.'.~~. e·io

2
, del te~la~~n. to l.ntenor d~ esta Suprema Corte 

de Just1c1a de la Nac1on, turn se est e~ped1ente ********** 
para que instruya ~I, rocedi ierto ~Órrespondienté, de acuerdo con el 

registro que al efecto se lleva, en la S 1bsecretaría. General ~e 1Acuerdos de este 
Alto Tribunal. ' ! ! · 

Notifíquese, por lista. , : 
i 1 1 

· Lo proveyó y firma, [el Mini ;t~o As:turo Zaldív~r Lelo de Larrea, 
Presidente de la Syp~e~a ¡,gprte de .Jysticia, de ,la Nación, quien actúa con la 
Maestra Carmina Cortés,: Rodríguez, Secre~aria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionále~ y! de 4cciqnes de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría Gener~I ele Acuerdos d e$te Alto Tribunal, que da fe. 

,1 ? 1 

!~..,............ ;,,,; '! 
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,J 1 '"'~"' ' ,. ~,,.. .. ¡.<i<i"' ... ~; ... 
~~·_;.;!'t;~:t-::.:..:!1 · : ' 
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CASA 

a 
1 

·1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de fl!as Fraccio 1es 1 y 11 ~el Artículo 105 d~ la. Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanosl Recibida lla emanda, 1 Aresidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
designará,, según el turno qu1e correspohd , a un mi istro instructor a fin de que pqnga el proceso en estado de 
resolución. . · 1 . · 1 

2 Artículo 81 del Reglamento Interior df esta Su 1rerra Corte de Justicia de I~ Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema . Corte se tur~arán por s ~residente entre los demás !Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiehdo riguros

1
ai¡nrnte el ord in de su designación y el cronol,ógic~ de presentación de cada 

tipo de expedientes que se er;icuentren dn condiciones le ~er enwiados a una Ponencia, tanto para formular proyecto 
de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. · · , 

 
 
 
 
 




